
NUM. I0¿ 4%t 

D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y D E B A R C E L O N A , 

Del Martes 16 de Abril de i8ir . 

Sto. Toriíio Oki.'to y Confesor y Sta. Engracia Virgen y Aíartir. 

( Hoy es obligación de oír misa.) 

Las quarenu horas están en la Iglesia de San Josef, d i PP. Carmelitas 
Descalzos ; se «rpone á lis ocho de la mañana , y se reserva á las seis 
de la mde 

D I Í . . 

14 á las 11 de la ñor. 
1 f á las 6 dula man. 
i c á las 1 de ia cai'd. 

T l . i U H ' M í T R O { ¡ÍAyOMETRO. 
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VlENT. V AüMÓSFERAJ 

N. O. Sereno. 
O. S. O.Entrccubierto| 
S. ¡dan. 

"•• " ' * • • *-K!" 

ROYAUME DE VVESTPHAUE. REYNO DE VVESTFALIA.-

Cassel f 1 z De'ctmbre. 

Par décrec du i.ír de ce mois, S. M,_ 
considéram i."> que les établissemens 
ecclcsiasdques, par le cliangement na-
turcl des dioses , n'or.t plus d'objct 
dans l'écar présent des so cié tés politi -
ques : 2.0 qu'on tic peut loar aonner 
un but plus utile que celüi de faite ser­
vir leurs biens , dans !,s eirconstances 
difticilc- ou seuouve le royaume» aux 

Casal 1 ¿ de Dicitmbr e. 

Con decreto del primero ds este 
mes > considerando S. iVí. i«° que 
los establecimientos eclesiásticos pac 
la mudanza natural de las cosas, nn 
tienen ya objeto en este estado proseó­
te de las sociedades políticas; z,* que 
11a puede dárseles un fin rru-s útil como 
el de hacer servir sus bienes» en las 
circunstancias difíciles en que-w hall», 
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4 t l 
besoins publícs tres- urgtrns , ce d'cn 
remeteré une parrie dans. ]c com-
ipercs; 

A declaré supprimés, a CGTOptsr Su 
i.cr de ce mois , tous les chapicres, 
abbayes , pricures, moni.stérsS , cou-
vens rr a.ures.établissemens cedesiasri-
tjues , de qaclqus citulc qií'ils saisnt, 
Seror t exceptes néanmoins de céice 
SUppression les éiablissemens destines 
«xclusivcmcnc a I'inaruction publiqué» 
«t !e chapitre de Walleir.tein, main-
icnu par les stafucs de l'Ordrc Royal 
<Je ij Couronne. II sera formé des cha-. 
pitres cathcdrar.x de !a communion 
catholiqus qui , ayant a leur tete un 
¿veque , composcront son cons:i¡. Leur 
traircment sera payé par le créjor pu-
blic. Des pensión* viageres scront as-
signécí aux membres des étabtisSemeflS 
supprimcs. Tous les bicns desdits éta-
felissemens supprimcs réunis au dómame 
ác l'Erat. 

P R U S S T . . 

Berlín, y Déctmbrt. 

Un des nos efe ¡mistes* a fait ínsércr 
dans les papierj publics une notice ué> 
intéressance au sujet d'un accident ter-
íible qu¡ vicnt d'avoir li«u á Dresde. 
Un artista de cecee vilic avair fin ve­
nir par I» poste de 1'argear. djr fui-
mituinc. Les commis de I'actise voo,-
Jurcnt visicer la boíre > malgré íes rc-
mootrances du propriéuire «IUÍ kur en 
esposa le danger. L'cxplosion s; ík 
*?ÍC un bruit égal a. celui aune forte 
piece ¿s canon. L'homiTio qui renaic 
It, hciic a cu íes 'iuiw cmporiécs 5 le? 

el Reyno , pata (as, nvesidade? públi­
cas muy urgentes , y poner una parte 
de ellos en el cometerá ; 

Ha declarado por suprimidos. 1 
contar del primero del corriente mes, 
todos los cabildos, abadías, mo<ns-
rerios, conventos y demás establcct-
mientos eclesiásticos de qualqüiera es­
pecie qUé senn Quedan no obstante 
exceptuados de esta supresión los es­
tablecimientos exclusivamente destina­
dos a la instrucción pública, y el cabil­
do de VVallcnsrein , mantenido por 
los estamos del Orden Real de la Co­
rona. Se formarán cabildos catedrali­
cios de ^ COTOfllJiÓri catho'ica , los 
guales teniendo por cabeza un Obis­
po ÉoriHatffi su consejo Sus sueldos 
se pagarán del tesoro público. Se seña­
larán peatones vitalicias.! los miem­
bros de los establecimientos suprimi­
dos. Todqs los bienes de dichos es­
tablecimientos suprimidos quedan reu­
nidos al dominio del citado. 

P R U S I A . 

Berlín r de Diciembre. 

Un químico nuestto ha hecho inser­
tar en los papeles públicos una noticia 
muy interesante con motivo de un ac-* 
cidentc terrible que acaba de. suceder 
en Dcesde. Un artesano de cita ciudad 
b„ú-:¿ h:eho venir por cj correa p'aca 
llamada fu/minante. Los del resguar­
do quisieron visitar la caxa > no obs­
tante tas representaciorres que h zo el 
dueño, explicándoles el peligro. La 
explosión se hizo con un ruido igual 
al ds un tuerte tiro de cañón. SI hom­
bre que tenia la ca*a ha tenido las ma* 
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avitrcs, or,t eré rcnvevf.cs comme !ui,. 
ec plus ou rroins b'essés. L'argínt fui-
mi nant cs'c encoré plus redourable que 
l'or du mtms nom. 

4 * * 
nos cortadas»los demás han sido echa­
dos a tierra como él, y mas ó menos 
heridos. Lapídea fulminante es aun mas 
temible que el oro del mismo nombre. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Par ¿irrité de Mr. le Gouvcrneur , en 
date dtí 1 t avril > 

Fierre Fvra^t-je j condamne par 
l'Audicncede Barcelone, le 2$ décem 
bre rSof, a'étre fouatté et marqué 
ct a dix aimécs de préside en Afíiquc, 
avec détention, déíivré des galéres le 
Zi février 1811 par une autorité 
insurgée > porteur d'un passepoit d'Al-
méria obt.-nu sur une fausse carta 
de suretc qu'il s'était fait donner 
le 7 juillet 1810 a Beiga, royaumede 
Grenadei arree© aux portes de Barcelo-
ne le 11 avril.a écé íecotiduit au de-
pót des forjáis a la Citadeiie , poitt 
acheyer son temps de galeces. 

Le norrimé Francois ¿Márquez , em-
plríyé en 1809 dans les douancs de 
Logroño) entré á Barcelone le 15) mars 
d-.nucr,. sous le pretexte d'y chercher 
sa mere morte depuis deux .-,ns, ne jus-
rifiant d'aucun moyen d'existáncc»can-
fessant avoir toujours vécu dans les 
montagnes et par les chemins, a éié 
conduir a ¡a Citadelle comme sans 
aveu , pour y étra détenu avec un fer 
au pied jusqu'a la oacification genérale 
de la Catalogue. Ces deíix ináividus 
ont eré conduits a 4 tientes de ''¿pies» 
midi a leuv desrír.atyon.. 

Por decreto del Señor Gobernador , 
con fecha de 1 $ de Abril. 

Pedro Forma'je , condenado por la 
Audiencia do Barcelona, el 23 de-
diciembre ¿$- 1 80f 9 a la pena de azo­
tes y marca, y \ diez años de presi­
dio en África, con detención , librado 

'de dicho presidio el 21 de Febrero 
de 1811 de orden de una autoridad 
de los insurgentes, llevando ut* pasa­
porte de Almería , obtenido con una 
falsa carta de seguridad , que le habían 
dado en Bcrga, Reyno de Granada, el 
7 de Julio de 1810, arrestado á las 
puertas de Barcelona el 1 2 de Abril» 
ha sido conducido al depósito de los 
forzados en la Ciudadela , para, con­
cluir el tiempo de sus galeras. 

Francisco Jidarqnex,, empleado en 
1809 en las aduanas de Logroño» 
entrado en Barcelona el 19 de Mtr-
zo ultimo, baxo el pretexto de buscar 
su madre muerta desde dos años : sin 
justificar de ningún medio de existen­
cia , declarando haber siempre, vivido 
en los montes y vias públicas, fué con­
ducido á la Ciudadela como vaga­
bundo , a fin de ser detenido, con pri­
sión al pié, hasta la pacificado: gene­
ral de la Cataluña. Dichos dos indi­
viduos han sido.conducidos ajas qua-

| 110 de la tarde a su destino. 

-««MffKÍ'J'J^'^W-*"— -' 

-Y/Usr'^isniBsriD á'é FJíidrJ'i 

http://rcnvevf.cs


. 

*14 
AVISO. 

La mcrcurisle des denrécs colonia­
les étaát ¿lablic, Mr. las Négocianrs 
sonc invites á s» présfeiíKíÉ aujourd'huí 
pour acqiutter les dfoírs de eslíes qu'ils 
ont declarécs^, con&rtnetftent au decret 
de Mr. le general Gouverneur, en da­
te du 21 fcvrJet dernier. 

El precia de los géneros coloniales 
siendo esfableeiáos 5 losSres. Negocian» 
tes deberán presentarse hoy para pagar 
los derechos de los que he» declarado, 
contovme al decreto del Sr. general 
Gobernador, con fecha de 21 de Fc-

I brero último. 
CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

Los Señores Comisarios repartidores, nombrados en el Decreto de 14 de 
Marzo, del Sr. Intendente, á rinde recibir lis reclamaciones de los habitantes que 
no podrán pagar ninguna contribución , y sin embargo están alistados en la 
nómina, se juntaran en casa la Ciudad , miércoles 17 de Abril, y continuaran 
dicha junta todos los miércoles y sábados desde las 10 de la mañana hasta las 
12 , en la misma. 

Todos los contribuyentes indigentes podían dirigirse á dichos Comisarios los 
«ias, lugar y horas arriba dichos, y llevarles sus avisos para las contribuciones 
quando hubieren dado pruebas de su indigencia, por medio de los Comisarios 
de su quartel, según lo que está mandado en el decreto del 14 de marzo úl­
timo , inserto en el diario del 16 de dicho mes. 

Le pnblic esr'prévenu qu'on proce- j Se previene al publico que miércoles 
dera mercredi prochain , 17 avtil cou-
rant, en la Chancellerie du Consulat 
de Francc , depuis onze heures et de-

proximo * 17 de Abril, en la chanci­
llaría del consulado de Francii , desde 
as onze ,y media de, la mañana his-

mie du matin jusques á une heurc de ¡ ta ¡a una de la tarde , se procederá á 
l'aprcs-midi, á la vente du batean es- |' 1¿ venta del batel español sin apellido, 

presa conducida en este puerto. El in­
ventario de dicho batel , y las condi­
ciones de la yenra quedan depositados 
en dicha Chancillaría. 

pagnol sans nom, prise faite ce con-
duite en ce port. L'inventaire du susdit 
bareau, ainsi que les conditions de 
vente, sont déposés en Chancellerie. 

Hoy , á las doce de la mañana , en la casa de Caridad , á puerta 
abierta se executará el sorteo de la Rifa que se ofreció con papel de $ 
del corriente. 

Nodriza. 
Quien necesitare de una ama , cuya leche es de siete meses , muy abun 

da'ue y de primar parto , que desea criar la criatura en su propia casa; dicha 
muger; vive en la calle del conde del Asalto » en los entresuelos de la casa 
número 53. 

B A R C E L O N A , En la Imprenta del gobierno general de 
Catala.1», falle deis Esíud|%r^ 




